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de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

PERMISO ADMINISTRATIVO A PILLADO ME1ZER
DOMINGO HANS DIRECTIVO GRADO 6, EMS.

3321
0 7 JUl\¡ 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

GONSIDERANDO

El decreto No 3021 del 07/06/2013
Que aprueba el contrato en calidad de Titular.

La solicitud presentada por PILLADO MELZER
DOMINGO HANS para que se le conceda Permiso Administrativo por I día y la autorizaciÓn
dada por el Sr. Administrador Municipal.

DECRETO

AUTORIZA 1 día de Permiso Administrativo a PILLADO
MELZER DOMINGO HANS, DIRECTIVO grado 6, EMS, por el día 03/06/2021, quedándole
un saldo de 0 días.

ANÓTESE, COMUN|QUESE Y ARCHíVESE.
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